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DEMANDANTE:  LUZ DARY ÁVILA BENAVIDES 
DEMANDADA:  ADELINA MARTINEZ DE LELIÓN (QEPD) 

 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que:   

1.  Dentro del acápite de notificaciones, no se señaló la dirección de notificación 
electrónica de los testigos, conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 artículo 
8. 

2. No se acreditó por parte del mandatario que la dirección de correo aportada en el 
poder corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados de 
conformidad con el numeral 2° artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
3. No se allegó el avalúo catastral de los inmuebles pretendidos conforme a lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso. 
  
4. No se allegó poder especial para actuar dirigido a este estrado judicial, en el que 
se relacione el predio objeto de pertenencia, las partes debidamente identificadas y 
el correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante que coincida 
con el inscrito en el SIRNA. 

   
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora   
   

  

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se INADMITE la demanda para que sea 
subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
auto.   
   
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo.  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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